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L s y 87 de 1802, por la cu til »e aprueba el con-
venio celebrado en 30 de J u l i o de 181*2, en-
tre el Gobierno y el -Señor Lu i s Garlen Kico. 
apodé ra lo de la " Uompagni» F r a n c o Belge 
do cliemins da fer colombiens ," para t ransi-
gir una reclamación 1673 

L e y S8 de sobre limpia y canal ización de 
los ríos Magdalena, Lebr i j» y Cesar 1673 

MWMMMF® » * GOBIEBHO. 
Vistas del Procurador general de la Nación 1673 
C t u d r o que manifiesta las « a l i j a s de vapo-

res, pasajeros y carga en el puerto de Ye-
guas en Noviembre del presente año 1674 

Licitación para contratar la conducción de los 
correos de correspondencia y encomiendas 
de la línea directa del Sur , d» Bogotá á Po-
p s y á n y de sus t rasversales 1675 

MISISTSBTO L>« RELACIONES «XTEBIOBBS. 

Car tas de Gabine te 1675 

HDFISTBILIO DEL TBSOBO. 
Tesorería general de la República. — Movi-

niento do c a j a 1675 

M i N i s r a a i o DE FOMENTO. 
N u e r a licitación á contrato pa ra la construc-

ción de u n camino de her radura ent re Chá-
meza y Miraflores 1676 

Avisos oficiales.... 1676 

Poier Legislativo. 

L E Y 87 DE 1892 

( 1 0 DE DICIEMBRE), 

por la cual i«e aprueba el convenio celebrado 30 
de J u l i o de 1HD2, entre el Gobierno y el Señor 

- L u i s (JarlosjKico, apoderado d é l a " Compaga i e 
F ranco -Be lge de Ohemins de fer Co lombiens , " 
p a r a t ransigir u n a reclamación. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el contrato celebrado pur el Gobier-
no con el señor Luis Carlos Kico, apoderado 
de la "Compagnie Franco-Bilga de Chemins 
de fer Colombiens " para transigir la reola-
msoióti q m sa haca por causa de la resolu-
ción de caducidad de un privilegio; oontrsto 
que á la letra dios: 

"Vistos loa dooumentos en que la 'Compag 
nie Franco-Belga de Chemins de fer Colom 
biens ' apoya sus gestiones contra la reso 
luoión diotada por el Ministerio de Fomento, 
el 28 de Marzo de 1889, por la cual sa 
deolar<5 definitivamente oaduoado el oon 
trato que sa celebró el 1.° de Junio de 1886, 
entre el Gobierno y el señor Doctor Luis 
Garlos Eico, en representación del señor Juan 
Ganlmin, para la construcción y explotaoidn 
de varias víss férreas, conformándose el Go-
bierno á su oonstants propósito de prooeder 
oon suma equidad en el arreglo de sus dife-
rencias oon los que han oontratado con él 
la onustruooión de Ferrocarriles, tanto por 
espíritu de justioia oomo para no retraer á 
los oapitalistds de la ejecuoión de esas obras, 
i les cuales está vinculad» la prosperidad 
nacional, y en atención á que la ' Compagnie 
Franco-Belga de Chemins de fer Colom 
biens ' abandona la pretensión de que está 
r igente el refer i ío contrato y de que se le 
deben indemnizar perjuioios indi reotos ; 

Nosotros, Carlos Uribe, Ministro de Fo 
mente, debidamente autorizado por el E x -
celentísimo señor Presidente de la Repúbli-
ea, por uoa parte, que en adelante ge deno 
minará ' E l Gobierno,' y por otra, Luis 
Carlos Eioo, en representación de la ' C o m -
pagnie Franoo-Belge de Chemins de fer 
Colombiens,' oesionario del seüor Juan 
Ganlmin, cuyo poder otorgado en debida 
forma ha presentado, hemos aoordado t r an -
sigir la expresada reolamaoión de la manera 
siguiente: 

1.® La ' Compagnie Franoo-Belge de 
Chemins de fer Colombiens ' se compro • 
mete á no intentar en ningún tiempo re-
clamación oontra el Gobierno de la S a . 

públioa de Colombia, coa motivo da la reso-
luoión de oaduoidad del contrato de 1.° de 
Junio d« 1886, aprobado por la Ley 4." del 
mismo r.ño, rM^ida por el Ministerio da Fo-
mento el "6 Je Marzo de 1889, ni por nin-
guna otra oausa relaoionaía con ese contrato, 
el OUÍS! dan ambas partes por anulado en 
virtud del presente convenio. 

2." El Gobierno se 'compromete : 1.° A 
devolver a ln « Compagnie F/anco-Belga ci;. 
Chemins do fer Colombiens ' los quinientos 
mil fianoos (fr . 500,000) que el señor Ju»n 
Gaul min depositó ©1 1.° da Enero de 1887 
como garantía del cumplimiento de sus 
compromisos respecto de la 1.* Seoción de la 
linea A y de la línea B y que ingresaron á 
la Tesorería General ; 2.° A pagar á la 
misma Compañía los intereses vencidos y 
que no están cubiertos de dichos'quinientos 
mil francos (fr . 6C0.000J y los que se ven 
zan hasta el completo reembolso de ellos, al 
siete por ciento (7 0 i ° ) anual, oomo está es-
tipulado en el artíouio 15jdel citado contra 
to ; y 3.° A reembolsar á la • Oompagnie 
Franco- Belgs de Chemins de fer Colombiens' 
los gastos que tanto ella oomo el señor Juan 
Ganlmin hioieron por oausa del referido 
contrato, los cuales se fijan en la suma de 
ouarenta mil francos ( f r . 40,000). 

3.° Todas ¡as sumas de que se habla en es 
te contrato las pagará el Gobierno en francos 
ó su equivalente; y 

4.° Esta oonvenio requiere pira ser lleva -
do á efecto la aprobaoión del Excelentísimo 
S=ñor Presidente déla Rapúblioa y la dal 
Congreso. 

E a fe da ¡o estipulado, firmamos dos 
ejemplares de un tenor del presente, en Bo-
gotá, á treinta de Julio da mil oohooientos 
noventa y dos. 

Luis Carlos Rico.— Carlos Uribe. 

Qobiemn Nacionul.— Bogotá, á 30 de Julio de 
1892 

Aprobado. 
CARLOS H O L G U Í í í — E l Ministro de 

Fomento, CABI.OS U R I B E . " 

D BOBETA : 

Artíouio 1.° Apruébase el preinserto 
contrato. 

Artículo '¿.° En el Presupuesto de Gastos 
de la próxima vigenoi» se inoluirá la paiti • 
da correspondiente para oubrir á la " Oom-
pagnie Franco-Baíge da Chemins de fe r 
Colombiens" la suma estipulada en el oon-
trsto á que se refiere la presente ley. 

Dada ea Bogotá, á 9 de Dioiembre de 
1892. 

El Presidenta del Senado, J . A. PABDO. 
El Presidente d a l a Cámara de Represen-
tantes, P ÍDBO VÉLEZ R,—El Secretario 
del Sanado, Enrique de Narváez.—El Secre-
tario da la Cámara de Representantes, Miguel 
A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—'Bogotá, Diciembre 10 
de 1892. 

Publíquese y ejacátesa. 

(L S.) M. A. CARO.—El Ministro de 
Fomento, Jos® MANUEL GOB*AOA G . 

L E Y 88 DE 1892 
( 1 2 » • DIOIBMBBE), 

sabré limpia j canal ización da los rías Magdalsna, 
Ltbrija y Cesar . 

El Confreto de Colombia 
BBOBETA : 

Art. 1.° Derógala el artículo 5.° de la 
Ley 77 de 1887. 

Art. 2.° El Gobierno podrá contratar como 
lo estime conveniente, la limpia y mejora 
del cauoe del río Magdalena, comprendidos 
el brazo de Mompóa, el Oanal del Dique y 
los Caños de Santa Marta. 

Igual aatorizsoión se oonfiere al Gobierno 
para que atienda á la limpia y mejora de 
los ríos Lebrija j Cesar. 

Art . 8.° La Jun ta Direotiva de la Cana-
lización del río Magdalena cuidará del fiel 
cumplimiento del contrato ó de los contra-
tos que el Gobierno oelebre, y podrá hacer 
indicaciones en los trabajos é inspeccionarlos 
de aouerdo oon el Gobierno, ouando lo juz -
gue necesario. 

Art . 4 0 Autorízase asimismo al Gobierno 
para que en los trabajos de limpia y canali-
zación del río Magdalena pueda oontratar 
las obras de defensa neoesarias á fin da evi-
tar qae las crecientes da los ríos Magdalena 
y Cesar destruyan la población del Binoo. 

Ddda en Bogotá, á 10 de Dioiembre de 
1892. 

El Presidente del Senado, J . A. PABDO. 
—El Presidente de la Oámara de Represen-
tantes, AQUILINO A P A B I O I O — E l Seoretario 
del Senado, Enrique de Narváez.—El Sajre-
t ir io de la Cámara da Representantes, Mi-
guel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, Diciembre 
12 de 1892. 

Publíquase y. ejecútese. 

(L. S ) M. A CARO.—El Ministro de 
Fomento, JOSÉ MANÜEL GOENAGA G. 

- i * a i a isrio de Gobierno. 

V I S T A S del Procurador general de la Nación. 

Señores Magistrados. 
Para jastifioar su derecho á recompensa 

militar, B<ltsz»ra Chamorro Trejo, viuda 
del Teniente .Coronel Matías Rosero, ha 
acompañado á su demanda Jas siguientes 
pruebas: 

La de que en los respectivos archivos pa -
rroquiales no exista la partida de matrimo-
nio de lioha Sra. con el expresado J e f e ; 
testimonio de varias personas, que expre. 
san la razón de su dicho de un modo satis, 
faotori , en el cual consta qua la expresada 
Sra. fue o,issde» eclesiásticamente con el 
finado Rosero; partida da defunoión de 
éste, en la cual sa confirma tambiéu el refe • 
rido matrimonio; declaraciones de varios 
empleados militares y oiviles, entre los cua-
les figura el Je fa munioipsl qae Uaaió á 
Rosero ni servicio de las armas en la guerra 
de 1885, quienes afirman, como testigos 
presenciales, que dioho Rosero murió, oomo 
defensor del Gobierno legítimo «n el gra • 
do de Teniente Coronel, en el combate l i-
brado en Ipialea el 10 de Febrero de 1S85 ; 
copia legalizada del decreto de llamamien-
to al servioio del expresado Jefe, de la ce-
munioaoióu de su nombramiento y del parte 
del menoionado oombtte, en el oual se re • 
gistra la muerto del mismo; despacho origi-
nal expedido al citado Rosero en el año de 
1843 oomo Alférez 2.°; testimonio de varías 
peisouas quo afirman que la solicitante per-
maneoe en estado de viudez, es sumamente 
pobre, observa buena oonduota y es la úni-
ca persona que hoy tiene dereoho á.Ia r e -
compensa solicitada, por no haber quedado 
hijos de su matrimonio con ei finado Ro 
sero. 

Según esto, estimo fundada la demanda 
de la solicitante, á quien corresponde el de 
reeho reoonocido por la Ley 84 de 1890 en 
favor de las viudas de los militares mnertoa 
oombatiendo en defensa del Gobierno de la 
República, y así os pido que lo deolaréis ; 
disponiendo previamente que se justifique, 
por medio de certificación del Ministerio 
del Tesoro, que dioha solioitante no ha sido 
recompensada anteriormente por la muerte 
de su marido. 

Bogotá, 16 de Septiembre de 1892. 
CABHELO ABAKSO M . 

Señores Magistrados. 
Examinado ei expediente relativo á la 

solioitnd de reoompensa que «s dirigen Mer-
oades, Soledad, María Francisca y Mariano 
Ortega, oomo nietos del General José María 

Ortega Nariño, militar de la Independencia 
naoional, observo que, con la documenta-
ción aooinpañida á la demanda y oon la que 
posteriormente se ha agregudo, á virtud de 
repetidas ampliaciones dispuestas por esa 
Superioridad, se han justificado debida-
mente los heohos que paso á indiaar : 

^ El oaráoter de militar de la Independen-
cia del General efeotivo José María Ortega 
y Nariño, oaráoter que ha sido reoonooido 
en diferentes aotos ejsoutivoa y legislati-
vos ; 1» muerta de dioho General y la de su 
última oonsorte la Sra. Teresa 0»ioedo; la 
calidad oivil de las petioionatios como n ie -
tos legítimos, por línea paterna, del expre -
sado J i f a ; la circunstancia de reunir los 
mismos las oondioiones personales exigirlas 
por la ley para poder ser recompensados, 
tales como de ser solteras las mujeres y r^e-
ñor de edad el varón ; la de ser todos eiíoa 
pobres, de observar haena conduota moral 
y loa únicos quo hoy tiauen dereoho á r e -
cibir recompensa por los servicios pres ta-
dos á la causa de la Iudependenoi* por su 
legítimo abuelo, sin que obsta lo circuns-
tancia de existir una hija de éste (Valenti-
na) en el gooe de pensión de $ 25, por v i r -
tud de la Lay 14 de 1865, pues tai pensión 
es deduoible de la oantidad total asiguable 
á los servicios del oausante oomún, de los 
cuales no han derivado haeti ahora reoom-
pensa alguna los oitados nietos. 

Por demás está og—gar que la doonmen-
taoión á que me he refo¡ido contiene la ho* 
j i de servioios del General Ortega Nariño y 
varios otros dooumentos autóntioos relat i-
vos al mismo General ; las partidos de ma-
trimonio, nacimiento y defunción que se han 
oreído neoesarias para establecer el vínoulo 
legítimo de los Bolioitantes oon su abuelo 
el General Ortega Nariño y su oondición de 
únioos desoendieutes de éste, á quienes, por 
propio derecho y por renuncia expresa he-
oha en favor suyo del de otros desoeniian-
tes qua habrían podido hacerlo valer, corres-
ponde ser recompensados por los preoitados 
servioios. 

Habida consideración á lo expuesto, soy 
da opinión que, pravia imput-toión do la 
pensión de que aotualmente disfruta Valen-
tina Ortega Nariño, á la mitad de la suma 
asignable, oonforme al artíouio 9.° da la 
Ley 84 de 1890, al referido empleo militar, 
la otra mitad debe reoonooerso á favor de 
los petioionarios. 

Bogotá, 19 de Septiembre do 1892. 

O ASMELO AfiANGO M . 

Señores Magistrados. 

He estudiado el expediente eu que Fran-
oisoo Fernández y Manuela Ladezma piden 
reoompensa oomo padres de Paulino F e r -
nández, muerto en 1877, oombatieado en 
defenza del Gobierno legítimo. 

Con la partida de naoimiento de Paulino 
Fernández se comprueba que él era hijo de 
los demandantes, y oon las deolaraoiones de 
Antonio Tosme, Teodoro Castillo y Grego-
rio Rosas, testigos presenciales de los hechos, 
se aoredita que el expresado Panlino haoía 
parte de las fuerzas legitimistas en 1S77, 
oomo Cabo 1.° y que oomo tál estuvo y 
murió en el oombate que tuvo lugar el 17 
de Marzo de 1877. en "P iedra Rioa," anti-
guo Estado del Oauoa. Esos mismos testigos 
aseguran qme Paulino Fernández no dejó 
viuda ni descendientes, que vivió en buena 
armonía oon sus padres y qne éstos son po-
bres y observan buena oonduota. 

Se ha presentado también oertifioación 
espeoial de S. S. el Ministro del Tesoro en 
la que ae haoe constar que los solicitantes 
no han reoibido pensión ni reoomn»nsa por 
la muerte de su sitado hijo. 

El expediente, pues, reúne todos los cora-
probantes exigidos por la Ley 84 de 1890, 
y por ello os pido que acoedáis á la solici-
tud de Franoisoo Fernán de* y Manuela La* 
dezma. 

Bogotá, 17 de Septiembre de 1892. 

CABIÍBLO ABANQO M . 


